
 
 

               RESOLUCION 
 

             
 
  

Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 
Exp.: 22/2020 (A/SER-016922/2020) 
RGM/PLP/2022 
  
   

 

Número:  966/22 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
        

 
 
Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de Servicios denominado: 
“APOYO TÉCNICO AL CONTROL OFICIAL EN MATERIA DE HIGIENE ALIMENTARIA EN LOS 
MATADEROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, por Órdenes del Consejero de Sanidad de fecha 29 de 
octubre de 2020 y 16 de diciembre de 2020, con un presupuesto base de licitación de 913.646,32 euros 
(21% de IVA incluido), a adjudicar por procedimiento abierto, con pluralidad de criterios. 
 
Formalizado el contrato con la empresa EULEN, S.A. (NIF: A28517308) el 15 de marzo de 2021, por un 
precio de 893.864,02 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución de 24 meses desde el día siguiente a 
su formalización. 
 
Emitido Certificado de Conformidad el 13 de septiembre por la Subdirectora General de Seguridad 
Alimentaria y Sanidad Ambiental sobre la ejecución del contrato correspondiente al mes de agosto de 2022, 
certifica que los trabajos objeto del contrato se han ajustado plenamente en su ejecución a lo dispuesto en 
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y al Pliego de Prescripciones Técnicas, a excepción de 
los días 1, 8, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 22 y 24 de agosto en que no se contó con el servicio de apoyo en su 
totalidad al no cubrirse uno de los puestos identificados, y a excepción del día 9 de agosto en que no se 
cubrieron dos puestos identificados. 
 
Emitido informe sobre la ejecución del contrato durante el mes de agosto de 2022 por la Subdirección 
General de Seguridad Alimentaria y Sanidad Ambiental de fecha 13 de octubre de 2022, se indica que la 
empresa adjudicataria no ha realizado en su totalidad los trabajos correspondientes durante el periodo del 1 
de agosto al 31 de agosto de 2022. 
 
Vista la propuesta de imposición de penalidades de la Directora General de Salud Pública de fecha 24 de 
octubre de 2022, sobre la ejecución del contrato durante el periodo de 1 de agosto al 31 de agosto de 2022 
en el que pone de manifiesto que la empresa adjudicataria ha incurrido en los siguientes incumplimientos: 
 

 No se ha prestado el servicio de apoyo técnico a los Servicios Veterinarios Oficiales en su totalidad 
en doce días en este mes de agosto de 2022 de los que han identificado y comunicado los 
Directores Técnicos de Agrupación y que debían prestar los auxiliares, en concreto no se contó 
con la dotación completa de 10 puestos de auxiliar: 
 

 Días 1, 8, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 22 y 24 de agosto no se prestó el servicio de apoyo 
en uno de los dos puestos de auxiliar necesarios en el matadero de Aranjuez  

 Día 9 de agosto no se prestó el servicio de apoyo en uno de los dos puestos de auxiliar 
necesarios en el matadero de San Agustín del Guadalix. 

 
  Concedido trámite de audiencia con fecha 4 de noviembre de 2022 al adjudicatario de conformidad con lo 

establecido en el apartado 21 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rige 
en el contrato, para que preste su conformidad a la propuesta de imposición de penalidades o, en su caso, 
formule las alegaciones que considere oportunas.  

 
Presentadas por la empresa EULEN, S.A el 14 de noviembre de 2022 escrito de alegaciones, en el que 
manifiesta que la gravedad y repercusión de la actividad de los mataderos ha sido mínima y no ha habido 
riesgo para la seguridad alimentaria y que ante las bajas producidas ha sido sumamente difícil encontrar 
sustitutos, solicitando se rebaje la penalidad, en su caso, a una falta puntual de organización y supervisión 
de los trabajos por parte del equipo de coordinación sin afectación en la normal prestación del servicio. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 



 
 
 
 
Visto informe de la Subdirección General de Seguridad Alimentaria y Sanidad Ambiental sobre las 
alegaciones aportadas en el que se considera que dichas alegaciones no pueden ser tenidas en cuenta, ya 
que el punto 21 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de este contrato 
establece un régimen de penalidades con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las obligaciones que 
integran el objeto del contrato, estableciendo como incumplimiento muy grave “No prestar el servicio de 
apoyo técnico a los Servicios Veterinarios Oficiales en los días que hayan identificado y comunicado los 
Directores Técnicos de Agrupación que deben prestar los auxiliares cuando afecte a un único puesto de 
auxiliar durante 6 o más días o cuando afecte a más de un puesto de auxiliar durante 4 o más días.” 

 
     Considerando el citado informe de la Subdirección que si no se resintió el servicio de inspección fue porque 

las ausencias de auxiliares en los puestos de apoyo a la inspección fueron suplidas por veterinarios 
oficiales y que, en todo caso, corresponde a la empresa adjudicataria aportar los recursos y organizarlos 
para cumplir las obligaciones previstas en los pliegos que rigen el contrato. 

 
Habiendo quedado acreditado que la empresa EULEN, S.A. no ha realizado en su totalidad los trabajos 
correspondientes al contrato durante el periodo de 1 de agosto al 31 de agosto de 2022.  

   
Vista la cláusula 1, apartado 21 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el que se establece 
el régimen de penalidades, y en el que se especifica que se considera como incumplimiento muy grave el 
no prestar el servicio de apoyo técnico a los Servicios Veterinarios Oficiales en los días que hayan 
identificado y comunicado los Directores Técnicos de Agrupación que deben prestar los auxiliares cuando 
afecte a un único puesto de auxiliar durante 6 o más días o cuando afecte a más de un puesto de auxiliar 
durante 4 o más días, aplicándose como penalización del 10-15% del importe de la certificación mensual del 
contrato.  
 
A la vista de la propuesta de imposición de penalidades de la Dirección General de Salud Pública en la que 
se indica, que en este caso y valorados los criterios de gravedad, reincidencia y repercusión en la actividad 
de mataderos y al tratarse de la primera infracción de este tipo, se propone una penalidad en su grado 
inferior del 10% del importe de la certificación mensual del mes de agosto de 2022 del contrato lo que 
supone un importe de 3.671,23 euros. 
 
En virtud de lo anterior, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones 
vigentes,  

 
 

RESUELVO 
 

PRIMERO. - Imponer a la empresa EULEN, S.A.  (NIF: A28517308), una penalidad por importe total de 
3.671,23 euros, equivalente al 10% del importe de la certificación mensual del mes de agosto de 2022 
 
SEGUNDO. - De conformidad con lo establecido en el 194 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, el importe de las penalidades se detraerá de la certificación de ese mes o de 
los meses sucesivos, o en su caso, de la garantía definitiva. 
 
 

 
 
 
 
 

 

 
FECHA 
 
               

                 
Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
EL CONSEJERO DE SANIDAD 

(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo. BOCM 01.04.22) 
EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA 

Y SALUD PÚBLICA 
 
 

 
 

FERNANDO PRADOS ROA 
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Firmado digitalmente por: PRADOS ROA FERNANDO
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